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RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra auto de 11 de abril de 2022
mediante el cual se imprueba un acuerdo conciliatorio - 1530001-S-2023-083783

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/04/2023 11:45

Para:Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA <correocer�ficadono�ficaciones@4-72.com.co>
Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 16:59
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra auto de 11 de abril de 2022 mediante el cual se
imprueba un acuerdo conciliatorio - 1530001-S-2023-083783
 

Señor(a) 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
D.C.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de EMPRESA DE
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ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA , quien ha depositado su
confianza en el servicio de correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES
NACIONALES S.A.S para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feaab.correocertificado4-72.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Did3265cb7c7d85e0cb68cd24a780e44c0bacc354d6cd71a965367518ce72862c9c&data=05%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cef75ac333fed484700f808db402c4b80%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638174331207532337%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bDqGRQJdEamBHGMvHJwIOEVbwRbd64Dkq%2B7U%2Fl7dR48%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feaab.correocertificado4-72.com.co%2Funsubscribe.php%3Femail%3D3265cb7c7d85e0cb68cd24a780e44c0bacc354d6cd71a965367518ce72862c9c&data=05%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cef75ac333fed484700f808db402c4b80%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638174331207532337%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=d6pkWHBJRLwr%2BU4YOwrFw0E%2Be4fxlcDBU8QXs6RlOgk%3D&reserved=0
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1530001-S-2023-083783 
Bogotá D, C. 17 de abril de 2023 

 
Señores, 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
 
Medio de Control:  Conciliación Prejudicial – Controversias Contractuales. 
Radicado:   11001-3343-061-2023-00043-00 
Convocante:   Tecnoevoluciones Aplicadas S.A. 
Convocado:   Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P.  
 
Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra auto de 11 de 

abril de 2022, mediante el cual se imprueba un acuerdo conciliatorio.  
 
 
Cordial saludo: 
 
Jorge Andrés Rozo Aldana, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, (en adelante 
EAAB ESP) de acuerdo al poder y juego de representación anexos, por medio del 
presente escrito, procedo a presentar recurso de reposición y en subsidio apelación, 
en contra del Auto de 11 de abril de 2022 (notificado el 12 del mismo mes), mediante el 
cual se improbó el acuerdo conciliatorio adelantado por TECNOEVOLUCIONES 
APLICADAS SUCURSAL COLOMBIA y la EAAB ESP. 
   
Considera la EAAB ESP que yerra el juzgado al improbar el acuerdo conciliatorio al 
interpretar que I) era la entidad quien debía expresamente suspender los términos ya 
interrumpidos mediante un Decreto de carácter General y con fuerza de Ley y II) dar 
carácter vinculante a un concepto jurídico, que, por Ley, que no lo tiene. Lo anterior, 
dadas las siguientes razones:   
 
Sea lo primero indicar que el asunto que nos ocupa puede ser objeto de conciliación. 
 
En este sentido tanto la Ley como la jurisprudencia, han establecido que las personas 
jurídicas de derecho público pueden conciliar extrajudicialmente, total o parcialmente, 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que pueda conocer la 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en los 
artículos 138 (nulidad y restablecimiento del derecho), 140 (reparación directa) y 141 
(controversias contractuales) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo1. 
 
De igual manera se ha establecido, que no son conciliables aquellos asuntos en que 
haya operado el fenómeno de la caducidad tesis que argumenta el juzgado para 
improbar la presente conciliación2. 
 
No obstante, a juicio de la EAAB ESP, se considera que en el presente asunto no operó 
la caducidad de la acción de conformidad con las pautas que ha fijado la jurisprudencia 
contencioso administrativa, pues: 
 
El plazo de terminación del contrato fue el 10 de febrero de 2020, a esto debe sumarse 
el término de 6 meses que contractualmente se acordó para liquidar el contrato, es decir 
el 10 de agosto de 2020, por lo que en principio, el término de caducidad de la acción 
(2 años) vencía el 10 de agosto de 2022, no obstante, de conformidad con los mandatos 
del Decreto 564 de 2020  a dicho término se le deben adicionar los 107 días durante los 
cuales se suspendieron los términos de caducidad de las acciones durante la pandemia 
generada por la enfermedad Covid 19, y, por lo tanto, el término de caducidad vencía el 
25 de noviembre de 2022. 
 
En el presente asunto la solicitud de conciliación se radicó el día 24 de noviembre de 
2020 ante la Procuraduría General de la Nación, por lo cual, a juicio del estudio 
presentado ante el Comité de Conciliación, la acción aún no había caducado y por tanto 
es posible adelantar la conciliación.  
 
Dicho estudio, no fue efectuado de manera caprichosa, pues se determinó que el 
contratista había ejecutado a cabalidad el objeto del contrato, y si bien, la Oficina de 
Asesoría Legal de la EAAB emitió el concepto jurídico No. 15200-2022-06-03, (el cual 
no es vinculante en los términos del artículo 28 del CPACA) en el que en términos 
generales concluyó que el 10 de agosto de 2022 operó la caducidad de la acción pues 
ese día se vencían los 30 meses que ha señalado la jurisprudencia como termino para 
radicar la demanda o la solicitud de conciliación, en dicho concepto, no se tuvo en cuenta 
que el Decreto 564 de 2020 determinó que los términos de prescripción y caducidad 
quedaron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020. 

                                                           
1 Artículos 89 y 90 de la Ley 2220 de 2022. 
2
 Ibidem. 
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Se debe recordar que el citado Decreto dispuso: 
 

"ARTÍCULO 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial 
o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar 
demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, 
meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta 
el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los 
términos judiciales.” 

 
Nótese como la norma no discriminó entre términos contractuales o no contractuales, 
como lo está interpretando el despacho, sino que se refiere en general al término de 
caducidad de las acciones y medios de control, el cual incluye el de “controversias 
contractuales”, que es el que nos ocupa aquí, y que es el que se toma como punto de 
partida para determinar la caducidad de la acción y por tanto la facultad de conciliar. 
 
De esta manera, no es viable la conclusión a la que llega el a quo en el sentido de que 
era la EAAB ESP, quien debía expedir un acto administrativo suspendiendo los 
términos, puesto dicho Decreto tenía fuerza de Ley, por lo que no le es dable interpretar 
la norma a una de las partes, cuando el “legislador”, o en este caso, el Presidente de la 
República en ejercicio de facultades extraordinarias, había dado lugar a ello, pues como 
se dijo, el Decreto 564 de 2020 no efectuó discriminación alguna. 
 
Así las cosas, mediante Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, dispuso el levantamiento de la suspensión de términos 
judiciales a partir del 1° de julio de 2020, y, por lo tanto, es a partir de dicha fecha se 
restableció el conteo de los términos de caducidad y prescripción. 
 
El 16 de agosto de 2022 la EAAB remitió la comunicación 3432002-2022-S-2022-
225251 al contratista y en esa comunicación le informó que la Oficina de Asesoría Legal 
mediante Oficio No. 15200-2022-0327 del 24 de junio de 2022 conceptuó que de 
conformidad con el Decreto 564 de 2020 los términos de caducidad quedaron 
suspendidos entre el 16 de maro y el 30 de junio de 2020, y que esa suspensión es 
aplicable a los términos para liquidar un contrato por su relación inescindible con el 
término para instaurar la acción. 
 
De esta manera se aclara, que, en dicho concepto, que fue expuesto ante el Comité de 
Conciliación, y que al igual que el señalado por el a quo, de 22 de noviembre de 2022, 
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no es vinculante, y se elaboran con la finalidad de dar una visión más amplia a los 
órganos encargados de tomar las decisiones requeridas, la misma Oficina de Asesoría 
Legal, frente a un caso similar, plasmó una posición que favorecía la conciliación, así: 
  

“Por otra parte, el Decreto Legislativo 564 de 2020 dispuso en su artículo primero 
lo siguiente:  
 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 
sustancial o procesal para derechos, acciones, medios control o 
presentar demandas la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de 
meses o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día 
que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los 
términos judiciales.  
El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos 
judiciales ordenada por Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, 
cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el 
plazo que restaba para interrumpir prescripción o inoperante la caducidad 
era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a partir 
del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar 
oportunamente la actuación correspondiente.  
 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es 
aplicable en materia penal.”  

 
Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, 
PCSJA-11549, PCSJA-11556 y PCSJA-11567 suspendió los términos judiciales 
por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de 
COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial a partir del 16 de 
marzo de 2020.  
 
Posteriormente, mediante Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de términos 
judiciales, a partir del 1º de julio de 2020.  
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De lo expuesto es viable afirmar que el artículo 1° del Decreto Legislativo 564 de 
2020 dispuso que los términos de prescripción o caducidad previstos en 
cualquier norma sustancial o procesal para derechos, demandas, acciones o 
medios de control o para presentar demandas, fueron suspendidos desde el 16 
de marzo hasta el 30 de junio de 2020, lo cual clarifica que la suspensión es 
aplicable a los términos para liquidar un contrato por su relación inescindible con 
el término para instaurar la acción (medio de control) de controversias 
contractuales que ha fijado la Ley y la jurisprudencia.”      

Al respecto, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con respecto al alcance de los conceptos jurídicos proferidos por las 
entidades públicas, establece en su artículo 28 establece:  

“ARTÍCULO 28: Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por 
las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho 
a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.  

Conforme lo anterior, se evidencia que los conceptos jurídicos proferidos por las 
entidades públicas como respuesta a las consultas formuladas en ejercicio del derecho 
de petición, en principio, no tienen fuerza vinculante. 

De este modo, el Comité consideró que el Decreto 564 de 2020 es claro al determinar 
que los términos de caducidad y prescripción previstos en cualquier norma quedaron 
suspendidos con ocasión de la pandemia generada por la enfermedad Covid-19 a partir 
del 16 de marzo de 2020, y esta suspensión se terminó el día 1º de julio de 2020, fecha 
en la que se reanudaron los términos judiciales. 
 
Así, el término total durante el cual estuvieron suspendidos los términos de caducidad y 
prescripción fue de 107 días calendario. 
 
En el presente asunto el plazo de terminación del contrato fue el 10 de febrero de 2020, 
y, por lo tanto, el término de 6 meses que contractualmente se acordó para liquidar el 
contrato vencía el 10 de agosto de 2020, y el término de caducidad de la acción (2 años) 
vencía el 10 de agosto de 2022, sin embargo, de conformidad con los mandatos del 
Decreto 564 de 2020, y la interpretación señalada, a dicho término se le deben adicionar 
los 107 días durante los cuales se suspendieron los términos de caducidad de las 
acciones durante la pandemia generada por la enfermedad Covid 19, y, por ende, el 
término de caducidad vencía el 25 de noviembre, lo que facultaba a la convocante a 
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demandar, y, por tanto a las partes, para adelantar un acuerdo conciliatorio.  
 
Así las cosas, toda vez que la solicitud de conciliación se radicó el día 24 de noviembre 
de 2020, no ha operado la caducidad de la acción, y las partes del contrato no han 
perdido la facultad para liquidar de común acuerdo el contrato. 
 

Solicitud: 
 
Por todo lo expuesto se solicita que se revoque la decisión tomada en Auto de 11 de 
abril de 2022 y que en su lugar se apruebe la Conciliación adelantada entre la EAAB 
ESP, y la empresa TECNOEVOLUCIONES APLICADAS S.A. 
 

Anexos: 
 

- Concepto No. 15200-2022-0327 del 24 de junio de 2022 de la Oficina de 
Asesoría Legal de la EAAB ESP. 
 

- Poder para actuar.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE ANDRÉS ROZO ALDANA. 
CC: 79.890.345 de Bogotá, TP: 153.222 C.S. de la J. 
Correo Electrónico: notificaciones.electronicas@acueducto.com.co  
Tel. 3447000 
 
 
 

mailto:notificaciones.electronicas@acueducto.com.co
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Señores: 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.com  
Bogotá D.C 
 

Medio de Control: Conciliación Prejudicial – Controversias Contractuales. 
Radicado:   11001334306120230004300  
Convocante:  TECNOEVOLUCIONES APLICADAS S.A  
Convocado:   Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP. 

 
JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter 
judicial y Jefe de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa  de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 11 de 2013, las Resoluciones Nos. 0498 del 16 de marzo de 2020, 0620 del 11 de julio 
de 2022 y acta de posesión 0110 del 11 de julio de 2022, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente, al doctor JORGE ANDRÉS ROZO ALDANA, abogado en ejercicio identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que represente los intereses de la 
Empresa dentro del proceso citado en la referencia. 
 
Conforme lo estipulado por la Ley 2213 de junio 13 de 2022, no se requiere la presentación 
personal y autenticación ante Notario Público. El correo electrónico del apoderado es 
jrozoa@acueducto.com.co  o también notificaciones.electronicas@acueducto.com.co. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recurrir, transigir, conciliar, interponer los recursos 
de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato.  

Cordialmente,  
 
 
 
JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO  
C. C. 53.081.380 de Bogotá 
 
Acepto: 
 
 
 
JORGE ANDRÉS ROZO ALDANA 
C.C. No. 79.890.345 de Bogotá 
T.P. No. 153.222 del C.S.J.  

Revisión y aprobación: Jenny Maritza Gamboa Jefe Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa  
Proyectó: Katherine G. 
Fecha Elaboración: 17/04/2023 

Firmado por JENNY MARITZA GAMBOA
BAQUERO
el 17/04/2023 a las 16:35:52 COT

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.com
mailto:jrozoa@acueducto.com.co
mailto:notificaciones.electronicas@acueducto.com.co
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CONCEPTO JURÍDICO1 
 

15200-2022-0327 
Bogotá D.C. 24 de junio de 2022 

 
 
PARA:  NATALIA ESCOBAR CARREÑO.  

Gerente Corporativo de Sistema Maestro  
 
DE:   Jefe Oficina Asesoría Legal  
 
ASUNTO: Su Memorando No. 2510001-2022-310 del 14 de junio de 2022 
 Solicitud concepto sobre tiempos para la liquidación del Convenio 883-2017.  
 Aviso SAP No. 700054781.  
 
 
Respetada Ingeniera Natalia: 
 
De acuerdo con la solicitud de concepto del asunto efectuada mediante memorando No. 2510001-
2022-310 del 14 de junio de 2022, nos permitimos realizar el siguiente análisis: 
 
1. CONSULTA Y PROBLEMA JURÍDICO. 
 

Viabilidad de liquidar el convenio 883 de 2017, que tiene por objeto: “Aunar esfuerzos para llevar a 
cabo la estructuración técnica, legal y financiera de la obra y la operación de los siguientes proyectos 
(los “Proyectos”): (i) Parque Ecológico San Rafael y (ii) El Cable Aéreo San Rafael que conecte a 
Bogotá D.C. con el Parque Ecológico San Rafael en La Calera”. 
 
2. ANTECEDENTES. 
 
• El 5 de octubre de 2017, la EABB-ESP y la Financiera de Desarrollo Nacional celebraron el 

Convenio Interadministrativo que tiene por objeto: “Aunar esfuerzos para llevar a cabo la 
estructuración técnica, legal y financiera de la obra y la operación de los siguientes proyectos 
(los “Proyectos”): (i) Parque Ecológico San Rafael y (ii) El Cable Aéreo San Rafael que conecte 
a Bogotá D.C. con el Parque Ecológico San Rafael en La Calera”. 
 

• El plazo inicial del convenio fue de trece (13) meses contados a partir del acta de inicio, la cual 
fue suscrita el 18 de octubre de 2017. 

 

• En la cláusula décima segunda se pactó su liquidación en los siguientes términos: 

 
 

1 CONVENIO-Liquidación  
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• El convenio fue objeto de una prórroga por trece meses y su fecha de terminación fue el 17 de 
diciembre de 2019, como consta en el acta suscrita por las partes.  

 
 

3. ANÁLISIS OFICINA DE ASESORÍA LEGAL. 
       

3.1 Marco normativo y jurisprudencial:  
 
En Auto de unificación jurisprudencial dictado el 1 de agosto de 2019 por la Sala Plena del Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: doctor 

Jaime Enrique Rodríguez Navas, Rad. 05001-23-33-000-2018-00342-01 (62009), señaló: 

 
“(…) 2.4.4.1.- Como ha sido referido en los acápites precedentes de esta motivación, la 
relación entre liquidación contractual y caducidad de la acción de controversias 
contractuales fue establecida por la jurisprudencia, desde finales de la década del 
ochenta, por medio de una serie de pautas fijadas en providencias de la Sección Tercera, 
con el propósito de llenar un vacío de la legislación vigente en relación con la definición 
del momento inicial del cómputo del término de caducidad, y con la determinación del 
plazo razonable que tenían las partes para culminar el trabajo de liquidación del contrato. 
Varias de las reglas que sentó la jurisprudencia se convirtieron, con el tiempo, en normas 
legales rectoras del contrato estatal2 y del proceso contencioso administrativo.  
 
En esta oportunidad, la Sala Plena de Sección Tercera unificará su postura en relación 
con el término de caducidad del medio de control de controversias contractuales de 
contratos que han sido liquidados de manera extemporánea, y lo hará para resolver una 
controversia originada en la inconformidad que manifiesta el contratista frente al 
contenido del acta de liquidación que fue suscrita por ambas partes después del 
vencimiento del término convencional o legal supletorio que tenían las partes para que 
esa operación se realizada de forma concertada (de 4 meses), y de la finalización del 
término que tenía la administración para liquidarlo unilateralmente (de 2 meses), pero 
dentro de los dos años posteriores al vencimiento de este último.  
 
Escapa a esta unificación, la definición del término de caducidad cuando la liquidación 
del contrato se produce por fuera, no solo de los términos fijados para la liquidación por 
las partes de mutuo acuerdo, sino de los establecidos para la expedición del acto de 
liquidación unilateral, e incluso luego de los dos años siguientes a la terminación de este 
último, por cuanto los supuestos del caso sub-lite no dan lugar a ello.  
 
2.4.4.2.- Como a la fecha, la Sala cuenta con fuentes formales de rango legal para el 
estudio del problema, hará una breve referencia a sus principales elementos:  
 
En el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 (en adelante, artículo 11), particularmente en 
su inciso tercero, se señala lo siguiente: 

 

 
2 Además del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el Decreto Ley 19 de 2012 – artículo 217, y el artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007 que se citará más adelante. 
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ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación 
de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no 
existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 
la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o 
unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y 
en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no 
hayan sido objeto de acuerdo.”  

 
Como pudo apreciarse, este precepto legal permite que la liquidación bilateral se 
acuerde después del vencimiento del término pactado en el contrato o previsto en los 
documentos antepuestos, o, del término supletorio que para la concertación de la 
liquidación establece la ley, e  incluso, después de haber pasado los dos meses 
subsiguientes a dicho vencimiento sin que la administración lo hubiera liquidado 
unilateralmente, bajo condición de que el acuerdo liquidatorio se logre dentro del lapso 
de dos años contados a partir del vencimiento del término legalmente conocido para la 
liquidación unilateral, pues ese es el lapso que el ordenamiento ha fijado para el ejercicio 
oportuno de la acción. Salta a la vista, así, que el legislador, además de proseguir con la 
tendencia de incorporar a la norma escrita los lapsos judicialmente definidos para la 
liquidación del contrato estatal (cuando esta fuere necesaria) y para el ejercicio oportuno 
del medio de control de controversias contractuales, al expedir la Ley 1150 de 2007, 
acogió otro criterio tomado en consideración en la jurisprudencia de la Sección3: que los 
períodos de liquidación bilateral y unilateral del contrato estatal no son perentorios 
habida cuenta de la importancia de esta labor en la gestión contractual.  
 

 
3 Desde la sentencia del 11 de diciembre de 1989 (rad. 5334), antes citada. Posteriormente, la sentencia del 16 de agosto 
de 2001 (Rad. 25000-23-26-000-1996-4384-01(14384)) pese a no invocarla ratificó lo que allí se sostuvo en estos términos: 
“También ha precisado la Sala que dicho término [de liquidación unilateral] no es perentorio, vale decir, que pasados ahora 
6 meses de haberse vencido el plazo del contrato sin que éste se haya liquidado no se pierde competencia para hacerla. 
Pueden practicarla los contratantes por mutuo acuerdo o la administración unilateralmente, ya que el fin último es que el 
contrato se liquide y se definan las prestaciones a cargo de las partes. Debe advertirse, sin embargo, que ante la preceptiva 
del literal d. numeral 10 del actual art. 136 del C.C.A,  esa facultad subsiste sólo durante los dos años siguientes al 
vencimiento de esa obligación, que no es otro que el término de caducidad para el ejercicio de la acción contractual.  Dentro 
de este término,  el contratista podrá pedir no sólo la liquidación judicial del contrato sino que se efectúen las declaraciones 
o condenas que estime pertinentes (art. 87 c.c.a).”  
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Por otra parte, conviene advertir que, cuando el precepto señala que la liquidación 
bilateral o unilateral del contrato puede practicarse dentro del bienio que trascurre luego 
del vencimiento de los dos (2) meses indicados por el inciso segundo, “sin perjuicio de 
lo dispuesto por el artículo 136 del C.C.A.”, dicha remisión no conduce exactamente a 
ese artículo que hoy en día está derogado, sino al artículo 164 del CPACA, actualmente 
vigente y de idéntico contenido normativo, y precisamente en el literal j del numeral 2º 
de dicha disposición normativa (en adelante, literal j). Es este se observa lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 
ser presentada: 
 
[…] 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
[…] j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) años que se 
contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que 
les sirvan de fundamento. 
 
Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relativa del contrato, el término para demandar será 
de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día siguiente al de su perfeccionamiento. 
En todo caso, podrá demandarse la nulidad absoluta del contrato mientras este se encuentre 
vigente. 
 
En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así: 
 
i) En los de ejecución instantánea desde el día siguiente a cuando se cumplió o debió 
cumplirse el objeto del contrato; 
 
ii) En los que no requieran de liquidación, desde el día siguiente al de la terminación del 
contrato por cualquier causa; 
 
iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común acuerdo por las partes, 
desde el día siguiente al de la firma del acta; 
 
iv) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada unilateralmente por la 
administración, desde el día siguiente al de la ejecutoria del acto administrativo que la apruebe; 
 
v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo acuerdo o no se practique 
por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de dos (2) meses contados 
a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su defecto, del 
término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición del 
acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga; 
 
k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones judiciales 
proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier materia y de 
laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución será de cinco 
(5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida; 
 
l) Cuando se pretenda repetir para recuperar lo pagado como consecuencia de una condena, 
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, el término será de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente de la fecha del pago, o, a más tardar desde el vencimiento 
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del plazo con que cuenta la administración para el pago de condenas de conformidad con lo 
previsto en este Código.” 

 
El literal j establece, a modo de premisa general aplicable a todas las hipótesis allí 
contempladas, que el medio de control contencioso administrativo de controversias 
contractuales deberá incoarse dentro de los dos (2) años contados “a partir del día 
siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de 
fundamento”; regla conservada desde la legislación anterior (Ley 446 de 1998) y que, 
con importantes precisiones, mantiene el término de la redacción original del CCA y de 
su modificación inmediatamente posterior, el Decreto-Ley 2304 de 1989. 
 
En este orden, el término de caducidad del medio de control de controversias 
contractuales diferentes a las que versan sobre pretensiones de nulidad absoluta o 
relativa del contrato, ejecutiva y de repetición, ha sido definido en función del tipo de 
contrato, así: (i) una regla, para los contratos de ejecución instantánea (ap. i); (ii) otra, 
para los que ⎯de acuerdo con la ley del contrato⎯ no requieren liquidación (ap. ii) y; (iii) 
otra más, para los que, por el contrario, sí la requieren. Dentro de este último grupo se 
configuran, a su vez, tres supuestos de hecho diferentes, dependiendo de si: (a) se 
suscribió acta de liquidación bilateral o de mutuo acuerdo (ap. iii); (b) se expidió un acto 
administrativo de liquidación unilateral (ap. iv); o (c) no se efectuó ninguno de los 
anteriores tipos de liquidación contractual (ap. v). 
 
2.4.4.3.- Con la lectura de los anteriores enunciados normativos, se comprende, en 
primer lugar, que el legislador estableció, para la presentación en tiempo de la demanda, 
un tratamiento para los casos que tienen origen en un acto expreso de liquidación ⎯sin 
importar si este se originó en la voluntad de las partes o en la decisión de la 
administración⎯, y otro diferente para aquellos en los que no se produjo, en lo absoluto, 
dicha liquidación. En segundo lugar, que la norma no contempla expresamente la 
liquidación bilateral extemporánea como un evento específico de contabilización del 
término de caducidad del medio de control de controversias contractuales, ni tampoco 
señala cuál es la consecuencia jurídica que, para efectos de la oportunidad en que se 
interpone la demanda, apareja esta premisa fáctica. 
 
Al contemplar este marco normativo, la Sala entiende que el acta de liquidación bilateral 
extemporánea no deja de ser un acto jurídico eficaz y vinculante para las partes del 
contrato estatal, y así lo reconoce explícitamente el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
Bajo esa óptica, no puede perderse de vista que ese acuerdo ⎯que se traduce en el 
balance final del contrato⎯ significa la culminación del vínculo contractual, expresa el 
estado financiero, así como el grado de satisfacción de las obligaciones emanadas del 
negocio jurídico, y contiene los acuerdos, conciliaciones y transacciones que finiquitan 
las posibles divergencias presentadas al momento de culminar la relación contractual, al 
punto de servir de título ejecutivo de las obligaciones allí plasmadas. De esta manera, 
solo hasta el momento en que se suscribe o produce la liquidación, las partes saben cuál 
es el resultado final de la ejecución del contrato y podrán determinar la necesidad o no 
de demandar. 
 
(…) 
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“En ese sentido, la liquidación bilateral comporta un ejercicio de las partes del contrato 
que se encamina a la resolución extrajudicial de conflictos contractuales, tal como lo 
expresan el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, según el cual esta contiene “los acuerdos, 
conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias 
presentadas y poder declararse a paz y salvo”; expresiones estas que reflejan, de 
manera fidedigna, las finalidades propuestas al establecer las normas del proceso 
contencioso-administrativo actual. 
 
2.4.5.6.- Así, bajo la premisa del acaecer inexorable de la caducidad a partir de un conteo 
tomado de forma lineal a partir de la terminación del contrato por cualquier motivo, 
resultaría coartada la posibilidad de que las eventuales controversias que no sean 
zanjadas en el trabajo de liquidación ⎯de menor magnitud, en comparación con las 
existentes antes del acuerdo⎯ puedan solucionarse directamente por las partes. De esta 
forma, se contraría el interés del legislador en promover acuerdos que reduzcan el nivel 
de conflictividad en la actividad contractual administrativa. 
 
Empero, no puede ignorarse que, si bien el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 le permite 
a las partes liquidar bilateralmente el contrato luego de los dos meses dispuestos 
inicialmente para la liquidación unilateral, tal facultad está temporalmente limitada a un 
término certero: los dos años siguientes al vencimiento de ese período. Como se 
mencionó, dicho artículo convirtió en ley lo que la jurisprudencia de esta Sección venía 
expresando de tiempo atrás, en respuesta a la preocupación por dejar el término de 
caducidad del medio de control de controversias contractuales a la voluntad de las 
partes, manifestada en el momento en que estas liquiden el contrato público.  
 
Sin embargo, que se le cierren caminos a esa posibilidad de librar la caducidad de la 
acción a la voluntad de las partes, proscrita como se encuentra por el ordenamiento 
jurídico, no puede llevar al extremo de limitar injustificadamente la reclamación judicial 
llamada a solucionar los conflictos que persistan tras la liquidación bilateral practicada 
en los términos que la ley claramente permite. En otras palabras, el ejercicio de una 
facultad consentida por la legislación no puede dar cabida a una restricción procesal no 
contemplada en la ley. 
 
De este modo, cuando el artículo 11 advierte que la liquidación bilateral extemporánea 
puede practicarse “sin perjuicio” de los términos de caducidad de los medios de control 
contenidos en el artículo 164 del CPACA, supone la aplicación restrictiva de esta norma 
al supuesto de hecho que expresamente corresponde a ese evento, a saber, el del ap. 
iii. del literal j. 
 
2.4.5.7.- Por lo anterior, considerando las pautas de interpretación restrictiva de los 
términos de caducidad, y de favorabilidad bajo los principios pro homine, pro actione y 
pro damato, la Sala recoge parcialmente su jurisprudencia para establecer una forma 
unificada que: en el evento en que la liquidación bilateral del contrato se haya practicado 
luego de vencido el término pactado o supletorio (de 4 meses) para su adopción por 
mutuo acuerdo y del período (de 2 meses) en que la administración es habilitada para 
proferirla unilateralmente, pero dentro de los dos (2) años posteriores al vencimiento del 
plazo para la liquidación unilateral, el conteo del término de caducidad del medio de 
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control de controversias contractuales debe iniciar a partir del día siguiente al de la firma 
del acta de liquidación de mutuo acuerdo del contrato, conforme al ap. iii del literal j. 
 
En este sentido, el apartado v) del literal j solo se deberá aplicar cuando al momento de 
interponerse la demanda, el operador judicial encuentre que no hubo liquidación 
contractual alguna.  

 

(…) 

PRIMERO: En los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, 
UNIFÍCASE la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en relación 
con el término de caducidad del medio de control de controversias contractuales de 
contratos que han sido liquidados después de haber vencido el término convencional y/o 
legalmente dispuesto para su liquidación, pero dentro de los dos años posteriores al 
vencimiento de este último. La Sala unifica el criterio que ha de ser observado para  el 
conteo del término de caducidad del medio de control de controversias contractuales en 
tales casos, para indicar que éste debe iniciar a partir del día siguiente al de la firma del 
acta o de la ejecutoria del acto de liquidación del contrato, conforme al ap. iii del literal j. 
del numeral 2 del artículo 164 del CPACA; y de precisar que, en consecuencia, el 
apartado v) del literal j del mismo numeral solo se deberá aplicar cuando al momento de 
interponerse la demanda, el operador judicial encuentre que no hubo liquidación 
contractual alguna. (…)” 

De la anterior jurisprudencial se puede concluir que:  
 

• Es ineludible la relación que ha planteado la jurisprudencia y la legislación entre el término 
de liquidación de los contratos estatales y el término para instaurar el medio de control de 
controversias contractuales contemplado en el artículo 164 del C de P.A.C.A. 

 

• En consonancia con lo anterior, el Auto de Unificación señaló que el término de liquidación 
acordado por las partes no es perentorio, es decir, la liquidación bilateral realizada por las 
partes por fuera del término pactado contractualmente es un acto jurídico eficaz y vinculante 
para las partes del contrato estatal. 

 
• Sin embargo, el Auto de Unificación también señaló que para que la liquidación por mutuo 

acuerdo tenga tales efectos, debe ser cumplida dentro del lapso de los dos años siguientes 
contados a partir del vencimiento del término pactado por las partes para liquidar o en su 
defecto, dentro del término establecido en los pliegos de condiciones. 

 
 
Por otra parte, el Decreto Legislativo 564 de 2020 dispuso en su artículo primero lo siguiente: 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 
prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, acciones, medios control o presentar demandas la Judicial o ante los 
tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 
2020 hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los 
términos judiciales.  
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El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo 
Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos 
por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir prescripción o inoperante 
la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes contado a partir 
del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 
actuación correspondiente. 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en 
materia penal.” 

Al respecto, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA-11517, PCSJA20-
11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-
11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 y PCSJA-11567 suspendió los 
términos judiciales por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de 
COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia 
de salud pública de impacto mundial a partir del 16 de marzo de 2020.  
 
Posteriormente, mediante Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020 el Consejo Superior de 
la Judicatura dispuso el levantamiento de términos judiciales, a partir del 1º de julio de 2020.  
 

 
De lo expuesto es viable afirmar que el artículo 1° del Decreto Legislativo 564 de 2020 dispuso que 
los términos de prescripción o caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para 
derechos, demandas, acciones o medios de control o para presentar demandas, fueron suspendidos 
desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, lo cual clarifica que la suspensión es aplicable 
a los términos para liquidar un contrato por su relación inescindible con el término para instaurar la 
acción (medio de control) de controversias contractuales que ha fijado la Ley y la jurisprudencia4. 

 

3.2 Desarrollo del problema jurídico:  
 

Con el fin de resolver la consulta es necesario señalar que el convenio interadministrativo No. 9-07-
25100-00883-2017 terminó por vencimiento de su plazo contractual el 17 de diciembre de 2019. 
 
Desde tal época y conforme a la jurisprudencia anteriormente citada, las partes tenían competencia 
para liquidar por mutuo acuerdo el citado convenio. 
 
Como la jurisprudencia citada, equiparó el termino para liquidar por mutuo acuerdo un contrato con 
el término para instaurar el medio de control de controversias contractuales, entonces se puede 
concluir que para el convenio interadministrativo No. 9-07-25100-00883-2017, las partes lo podían 
liquidar por mutuo acuerdo dentro del siguiente plazo: 
 

• Fecha de terminación:  17 de diciembre de 2019 

• Plazo contractual para liquidar: 4 (cuatro) meses (cláusula 12°): 17 de abril de 2020 

• Plazo jurisprudencial para liquidar: 2 años: 17 abril de 2022 

 
4 De acuerdo con el principio general de interpretación jurídica que señala: “Donde la ley no distingue no le es dado al 
interprete hacerlo”. 
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• Aplicando el artículo primero del Decreto Legislativo 564 de 2020: (3 meses y 14 días): 
31 de julio de 2022. 

 
No obstante, se recomienda que la liquidación se efectúe antes de la citada fecha (31 de julio de 
2022) y además se tenga en cuenta que este es el término máximo para tal efecto, razón por la cual 
deben surtirse previamente los requisitos establecidos internamente en la EAAB-ESP. 
 
 
4. CONCLUSIÓN. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Oficina de Asesoría Legal considera que el plazo que 
tienen las partes para liquidar por mutuo acuerdo el convenio interadministrativo No. 9-07-25100-
00883-2017 empezó a correr el 18 de diciembre de 2019 y finalizará el 31 de julio de 2022.  
 
No obstante, se recomienda que la liquidación se efectúe antes de la citada fecha y además se tenga 
en cuenta que el término indicado es el plazo máximo para tal efecto, razón por la cual deben surtirse 
previamente los requisitos establecidos internamente en la EAAB-ESP para las actas de liquidación. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA  
Jefe Oficina Asesoría Legal  

 
 
Proyectó: Sandra Rodríguez.  
Hs. 8 
Remisorio: 3358 de 2022 


